
SEGURIDAD SOCIAL 

AÑO XI 
	

EPOCA III 

Núm. 14 

MARZO-ABRIL 

1962 

MEXICO, D. F. 

PUBLICACIÓN BIMESTRAL DE LAS SECRETARÍAS 
GENERALES DE LA C. I. S. S. Y DE LA A. I. S. S. 

9. 	 s 



 
 

Este documento forma parte de la 
producción editorial de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social 
(CISS) 

Se permite su reproducción total o 
parcial, en copia digital o impresa; 
siempre y cuando se cite la fuente y se 
reconozca la autoría. 

 

 
 



INDICE 

ESTUDIOS: 

Antecedentes Sobre el Cálculo del Costo de la Seguridad Social de 
Chile, para los años de 1956 y 1957. 

Superintendencia de Seguridad Social de Chile 
	

7 

Bolivia y la Seguridad Social. 
Aré S. Venegas Iporre 	

 
23 

Régimen Pensionario de los Profesionales Universitarios en el Uru-
guay. 

César Martínez de Georgis 	  37 

El Seguro Social de Enfermedad y La Profesión Médica. 
Augusto A. Vives S 	  43 

NOTICIAS: 

Conferencia Sobre Educación y Desarrollo Económico y Social en 
América Latina 	  67 

Consejo Federal de Seguridad Social de Argentina 	  71 

Cursos de Estadística para Funcionados de Instituciones America- 
nas 	  79 

LEGISLACIÓN: 

Reglamento del Seguro Social Obligatorio de Invalidez, Vejez y 
Muerte (Colombia) 	  85 

	

Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas (México). .   97 

BIBLIOGRAFÍA 	  117 



MEXICO 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

(28-XII-4961) 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

De los sujetos. 

Atrícuco 10—Son sujetos de esta ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece: 

i) Los militares que disfruten de haberes o haberes de retiro con cargo al Presu-
puesto de Egresos de la Federación: y 

Los derechohabientes de los militares señalados en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 29—Para los efectos de esta ley: 
i) Son militares los miembros del ejército, armada y fuerza aérea nacionales. 
ii) Es personal de tropa el que se define como tal en la Ley Orgánica del Ejército 

y las clases y marinería en la Armada de acuerdo con su Ley Orgánica. 
Cuando esta ley se refiere a generales, jefes y oficiales, se entenderá que las 

disposiciones son aplicables a los grados equivalentes de la Armada Nacio-
nal; y 

iv) Se entiende por separación del activo la que causa el militar de manera hono-
rable en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 30—Para los efectos de esta ley son derechohabientes de los militares: 
i) El cónyuge o, en su defecto, la mujer con quien haga vida marital. 

ii) Los hijos solteros menores de 18 años; los mayores de esta edad que se encuen-
tren estudiando en planteles oficiales o reconocidos, con limite hasta de 25 
años y los hijos de cualquier edad inútiles total y permanentemente; y 

iii) El padre y la madre. 

ARTICULO 4a—Para los efectos del artículo anterior: 
i) El cónyuge de la mujer militar sólo tendrá derecho a las prestaciones si está 

inutilizado total y permanentemente. 
El padre sólo tendrá derecho a las prestaciones cuando sea mayor de 55 años 

o esté inutilizado total o permanentemente y la madre en cualquier edad. 
Para que la mujer con quien el militar haga vida marital pueda ser conside-

rada derechohabiente será indispensable que hubiere vivido con él como si 
fueran casados, durante los cinco años inmediatos anteriores al nacimiento 
del derecho y ambos hayan permanecido libres de matrimonio. Para que 
dicha mujer pueda disfrutar de las prestaciones señaladas en las fracciones 
vii, xiii, xiv, xvi y xvii del artículo 6° bastará que se encuentre afiliada. 

ARTÍCULO 5°—LOS derechohabientes sólo podrán gozar del Servicio Médico Integral 
cuando estén en situación de dependencia económica respecto del militar. 

DE LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS 

ARTICULO 6°—Con carácter obligatorio, se establecen las prestaciones y servicios 
siguientes, siempre que se cumplan en cada caso, los requisitos y condiciones prescritos 
en esta ley: 

i) Haberes de Retiro; 
ii) Compensaciones por Retiro; 

iü) Pensiones; 
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iv) Fondo de Ahorro; 
v) Fondo de Trabajo; 

vi) Seguro de Vida; 
vii) Pagas de Defunción; 

viii) Venta y arrendamiento de casas para habitación familiar del militar; 
ix) Préstamos hipotecarios; 
x) Préstamos a corto plazo; 

xi) Organización, promoción y financiamiento de colonias militares, agrícolas, ga-
naderas o mixtas; 

xii) Organización, promoción y financiamiento de cooperativas pesqueras; 
xiii) Servicio Médico Integral; 
xiv) Promociones que eleven el nivel de vida de los militares y sus familiares; 
xv) Hogar del Militar Retirado; 
xvi) Promoción y servicios que mejoren la condición o preparación física, cultural 

y técnica o que activen las formas de sociabilidad de los militares y de sus 
familiares; y 

xvii) Servicios Diversos. 

ARTICULO 79—Los sujetos de esta ley tienen el derecho y la obligación de afiliarse, 
en los términos de las disposiciones reglamentarias. 

No se podrán ejercitar los derechos a las prestaciones y servicios que esta ley 
otorga mientras no se satisfaga el requisito de afiliación. 

La afiliación de la esposa excluye la posibilidad de afiliar a la concubina. 

CAPITULO II 

DE LOS HABERES DE RETIRO, DE LAS COMPENSACIONES 
Y DE LAS PENSIONES 

ARTÍCULO 80—Estas prestaciones se regirán en todo por la Ley de Retiros y Pen-
siones Militares en vigor y además por las disposiciones siguientes: 

i) Cada seis arios se hará una revisión de la cuantía de los haberes de retiro y de 
las pensiones militares para mejorarlas en caso de aumento en el costo 
de la vida, de acuerdo con los índices elaborados por el Banco de México, 
S. A. y teniendo en cuenta las posibilidades presupuestales; y 

ii) Los haberes de retiro y las pensiones en ningún caso podrán ser menores de 
doce pesos diarios. 

CAPITULO III 

DEL FONDO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE TROPA 

ARTICULO 9°—Las aportaciones que el Gobierno Federal realice a favor de cada 
elemento de tropa, a partir de la fecha en que cause alta o se reenganche, acumulables 
hasta que quede separado del activo, más un interés anual del 4.5 % constituirán el 
Fondo de Trabajo. 

ARTÍCULO 100—Pueden disponer de su Fondo de Trabajo: 
i) Los elementos de tropa, en la fecha en que asciendan a oficiales o queden 

separados del activo; y 
ii) Los derechohabientes de los elementos de tropa de acuerdo con la prelación 

señalada en el artículo 3e al fallecimiento del militar. 

ARTICULO 110—En caso de inutilización total y permanente del militar adquirida 
dentro o fuera del servicio, el Fondo de Trabajo se le entregará por conducto de sus 
derechohabientes. 

ARTICULO 12°—La aportación que el Gobierno realice en los términos del artículo 
99 será equivalente al 10% de los haberes anuales del personal de tropa. 
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ARTÍCULO 130—Con cargo a los resultados de operación del Fondo de Trabajo se 
cubrirá la cantidad de $ 4.50 anuales para integrar las cuotas del seguro de vida obli-
gatorio, correspondientes al personal de tropa, en los términos del artículo 329 de esta 
ley. 

ARTÍCULO 140—Las aportaciones que realice el Gobierno Federal, destinadas al 
Fondo de Trabajo serán administradas por el Banco Nacional del Ejército y la Ar-
mada, para cuyo efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le hará las minis-
traciones correspondientes en los términos y condiciones que la misma Secretaría fije. 

Anícuto 150—Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina proporcio-
narán al Banco los datos para la formación del registro necesario para la administración 
del fondo y deberán comunicarle oportunamente las altas y bajas del personal de tropa. 

ARTÍCULO 169—El Fondo de Trabajo es inembargable e intransferible y el derecho 
a reclamarlo prescribe a los cinco años, contados a partir de la fecha en que el militar 
se separe del activo, fallezca o se inutilice permanentemente. 

ARTÍCULO 179-El Banco podrá deducir del Fondo de Trabajo los adeudos exigi-
bles a cargo del militar que sean consecuencia de las operaciones previstas en esta ley, 
debiendo cumplir previamente con los requisitos que establezcan las disposiciones regla-
mentarias. 

ARTÍCULO 18°—El Banco administrará los recursos afectos al Fondo de Trabajo, 
sujetándose a las reglas que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 19°—Los recursos del Fondo de Trabajo sólo podrán ser invertidos en 
valores emitidos por el Gobierno Federal. 

ARTÍCULO 20°—Cuando el individuo de tropa se encuentre sustraído a la acción 
de la justicia no podrá disponerse del Fondo de Trabajo, salvo lo establecido en el 
artículo 17° 

CAPITULO IV 

DEL FONDO DE AHORRO 

ARTÍCULO 210—Para constituir un Fondo de Ahorro los generales, jefes y oficiales 
en servicio activo, deberán aportar una cuota quincenal equivalente al 5% de sus ha-
beres. Para el mismo fin el Gobierno Federal efectuará una aportación de igual monto. 

Los recursos afectos al Fondo de Ahorro devengarán intereses acumulables del 
4.5% a favor de sus utilidades. 

ARTICULO 229—Los titulares tendrán derecho a disponer de su Fondo de Ahorro, 
totalmente en el momento en que queden separados del activo y hasta por el importe 
de la suma de sus descuentos, cada seis años contados a partir de su ingreso en las 
Fuerzas Armadas. 

Los derechohabientes, de acuerdo con la prelación señalada en el artículo 30 podrán 
disponer del fondo en caso de fallecimiento o de inutilización total y permanente del 
militar. 

ARTICULO 23°—Los recursos que constituyen el Fondo de Ahorro serán adminis-
trados por el Banco Nacional del Ejército y la Armada. 

ARTÍCULO 240—Los recursos del Fondo de Ahorro provenientes de los descuentos, 
se destinarán a financiar al Banco para otorgar créditos hipotecarios y a corto plazo, 
a generales, jefes y oficiales, en los términos de esta ley y la parte correspondiente a las 
aportaciones del Estado sólo podrá invertirse en valores emitidos por el Gobierno Fe-
deral. 
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ARTICULO 259—Las disposiciones sobre el Fondo de Trabajo mencionadas en los 
artículos 159, 16°, 17°, 18° y 20° se aplicarán también al Fondo de Ahorro. 

CAPITULO V 

DEL SEGURO DE VIDA MILITAR 

ARTICULO 269—El Seguro de Vida Militar es la prestación que tiene por objeto 
proporcionar una ayuda pecuniaria a los deudos de los militares que fallezcan, cual-
quiera que sea la causa de la muerte. 

ARTÍCULO 279—E1 Banco Nacional del Ejército y la Armada, como fiduciaria del 
Gobierno Federal en los términos del contrato de fideicomiso respectivo, administrará 
el Fondo del Seguro de Vida Militar. 

ARTÍCULO 289--E1 Seguro de Vida es obligatorio para todos los militares que se 
encuentren en servicio activo. 

ARTÍCULO 299—E1 Seguro es potestativo: 

i) Para los militares retirados que disfruten de haber de retiro o que hubieren 
recibido compensación; y 

ii) Para los militares que disfruten la licencia sin goce de haberes. 

Los militares comprendidos en este artículo que se acojan al beneficio del Seguro, 
deberán manifestarlo así al Banco dentro de los treinta días a la fecha en que queden 
notificados del retiro o de la licencia. 

Los mismos militares podrán cuando así lo deseen, dejar de participar en el Seguro, 
notificándolo por escrito al Banco. En este caso el Seguro se extingue al concluir el 
periodo por el cual fue pagada la cuota o prima. Estos militares no podrán acogerse 
nuevamente al Seguro potestativo. 

ARTÍCULO 309—El importe del Seguro será: 
Para los generales 	  $ 30 000.00 
Para jefes 	  18 000.00 
Para oficiales 	  12 000.00 
Para individuos de tropa 	  5 000.00 

Cada seis altos se hará una revisión tanto de las sumas aseguradas como de las pri-
mas y en caso de que proceda modificarlas, se requirirá la aprobación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 319—Las cuotas para el seguro de vida obligatorio, serán las siguientes: 

i) Generales, $ 8.00 quincenales; 
ii) Jefes, $ 3.80 quincenales; 

iii) Oficiales, $ 2.20 quincenales; y 
iv) Personal de tropa, $ 9.00 anuales. 

Las cuotas del personal de tropa se pagarán como sigue: 
a) $ 4.50 por el Gobierno Federal, con cargo a las partidas correspondientes 

del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
6) $ 4.50 con cargo a las utilidades del Fondo de Trabajo. 

ARTÍCULO 329—El Fondo del Seguro de Vida Militar se formará: 
i) Con las cuotas percibidas en los términos de esta ley; 

ii) Con los remanentes de ejercicios anteriores; 

Con el producto de su inversión en los términos de esta ley; y 
iv) Con cualquier aportación extraordinaria del Gobierno FederaL 

ARTICULO 339—En el seguro de vida obligatorio los militares deberán designar 
beneficiario libremente. Las designaciones se formularán en presencia de dos testigos 
que firmarán para constancia un escrito por duplicado dirigido al banco autorizado con 
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la firma del asegurado y con sus huellas digitales, o sólo con éstas. Las designaciones 
de beneficiarios pueden hacerse también en testamento legalmente otorgado. 

ARTÍCULO 349—Las designaciones de beneficiario pueden ser revocadas libremente, 
con las formalidades que se mencionan en el articulo anterior. Una designación poste-
rior revoca la anterior. 

ARTÍCULO 359—La calidad del beneficiario es estrictamente personal y no es trans-
misible por herencia. 

Sin embargo, los derechos del beneficiario sobre la suma asegurada, una vez Ocu-
rrido el siniestro, si son transmisibles por herencia. 

ARTÍCULO 369—Cuando los beneficiarios sean varios la suma asegurada se entre-
gará: 

i) De acuerdo con las porciones que hubiere señalado el asegurado; 
fi) Por partes iguales, en caso de que el asegurado no hubiere hecho señalamiento 

de las porciones; y 
iii) Si algún beneficiario muere o pierde sus derechos antes de que fallezca el ase-

gurado, su parte acrecerá la del o los cobeneficiarios. 

ARTÍCULO 379—Si al morir el militar no existiere designación de beneficiario vi-
gente conforme esta ley, el Seguro se pagará a los derechohabientes enumerados en el 
artículo 39 en el orden que establece. En este caso la existencia de alguno o algunos 
de los derechohabientes enumerados en cada fracción excluye a los comprendidos 
en las siguientes, excepto cuando se trata de la concubina, quien concurrirá con los 
hijos que hubiere dejado el militar. 

ARTÍCULO 380—El banco al tener conocimiento del fallecimiento del militar, deberá 
notificar de inmediato al o los beneficiarios designados o en su caso a los derechoha-
bien tes. 

Cuando proceda el pago del Seguro a la esposa, los hijos, los padres o la concubina 
del militar fallecido, el banco cubrirá su importe sin más requisito que la presentación 
de la credencial correspondiente de afiliación. En cualquier otro caso se comprobará 
la personalidad a satisfacción del banco. 

ARTÍCULO 39°—Las cuotas que deben pagar los militares que se aseguren potesta-
tivamente serán las que anualmente determine el banco, de acuerdo con la tabla de 
mortalidad que se aplique y que no será menos conservadora que la llamada Expe-
riencia Americana al 4.5% sobre la base de primas del Seguro temporal en un año y 
según las edades alcanzadas por estos asegurados. 

El banco en el mes de noviembre de cada año, someterá a la aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los cálculos respectivos y aprobadas las cuo-
tas, entrarán en vigor a partir del 19 de enero del año siguiente. 

ARTÍCULO 409—Las cuotas que deben cubrir los generales, jefes y oficiales, serán 
descontadas quincenalmente en forma obligatoria de sus respectivos haberes o haberes 
de retiro, por las oficinas pagadoras, quienes las concentrarán desde luego en el banco. 

Los asegurados potestativos que no disfruten de haber de retiro cubrirán cada 
quincena sus cuotas, directamente en las oficinas del banco. 

ARTÍCULO 419—Si al morir un asegurado potestativo quedare adeudando hasta 
cuatro cuotas quincenales, se descontará su importe de la suma asegurada. 

ARTÍCULO 420—E1 Gobierno Federal con cargo a las partidas que procedan del 
Presupuesto de Egresos y como complemento de las cuotas o primas del seguro obli-
gatorio correspondiente a los generales, jefes y oficiales en servicio activo, cubrirá: 

i) Por cada general, ocho pesos mensuales; 
ii) Por cada jefe, cuatro pesos sesenta centavos mensuales; y 

iii) Por cada oficial, tres pesos mensuales. 
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ARTÍCULO 439—Comprobada la muerte del militar y acreditada la calidad del be-
neficiario, el banco cubrirá la suma asegurada, dentro de los quince días siguientes. 

ARTÍCULO 449—El Seguro obligatorio se suspende durante el tiempo en que se 
disfrute de licencia sin goce de haberes; cesa la suspensión al término de dicha licencia. 

ARTÍCULO 459—El Seguro se extingue: 

i) Sesenta días después de la baja de los militares del servicio activo, cualquiera 
que sea el motivo de la misma. Se tomará como fecha de retiro la corres-
pondiente a la de la baja ordenada por las Secretarías de la Defensa Na-
cional y de Marina; y 

ii) Tratándose de asegurados potestativos cuando dejaren de pagar, en cualquier 
tiempo, cuatro cuotas quincenales, consecutivas. 

ARTÍCULO 469—La extinción del Seguro en ningún caso dará derecho a devolución 
de las cuotas pagadas conforme a esta ley. 

ARTÍCULO 479—Cuando con motivo de la reclamación de la suma asegurada, surja 
alguna controversia entre el banco y los presuntos beneficiarios, se podrá ocurrir ante 
la Secretaría de Hacienda en inconformidad. 

ARTÍCULO 489—El derecho al pago de la suma asegurada prescribe en dos años, 
contados a partir de la muerte del militar. 

ARTÍCULO 49°—Cuando las primas cobradas sean insuficientes, el Gobierno Federal 
cubrirá oportunamente al banco las cantidades necesarias para que éste pueda cumplir 
con las obligaciones derivadas del presente capítulo, en los siguientes casos: 

i) Las desviaciones; y 
Por siniestros ocurridos en acción de guerra. 

ARTICULO 509—En ningún caso se podrá disponer para fines distintos de los que 
expresamente determina esta ley, del dinero o bienes afectos al Seguro de Vida Militar, 
salvo las inversiones que se hagan de acuerdo con el contrato de fideicomiso entre el 
Gobierno Federal y el banco, para la administración de este Seguro. 

ARríctan 519—Los ingresos y productos de las inversiones del Fondo del Seguro 
de Vida Militar, no estarán sujetos al pago de impuestos o derecho. Tampoco causarán 
impuestos sobre herencias y legados, las sumas aseguradas que perciban los benefi-
ciarios. 

ARTÍCULO 529—El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, podrá dictar las disposiciones reglamentarias que estime conve-
nientes para mejorar y regular el servicio del Seguro de Vida Militar. 

CAPITULO VI 

PAGAS DE DEFUNCION 

ARTÍCULO 539—Al fallecimiento de un militar, sus deudos tendrán derecho a que 
se les cubra, por concepto de Pagas de Defunción, el equivalente a cuatro meses de 
haberes o de haberes de retiro para atender los gastos del sepelio. 

ARTÍCULO 549—Cuando no hubiere constancia de afiliación de familiares o los 
deudos del militar fallecido no acudieren a atender la inhumación la autoridad militar 
correspondiente tendrá la obligación de encargarse del sepelio. Los gastos originados 
por el mismo se reintegrarán de acuerdo con su comprobación y nunca podrán ser 
mayores de la cantidad fijada en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 559—Ea caso de defunción de algún derechohabiente del militar, los 
generales, jefes y oficiales tendrán derecho a que se les otorgue el equivalente a quince 
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días de haberes, como ayuda para los gastos del sepelio. El personal de tropa tendrá 
derecho a que se le otorgue el equivalente a treinta días de haberes para el mismo fin. 

CAPITULO VII- 	• 

DE LA VENTA Y ARRENDAMIENTO DE CASAS 
IJABITACION 

ARTÍCULO 560—A fin de atender las necesidades de habitación familiar del militar, 
la Dirección de Pensiones Militares deberá: 

i) Adquirir y construir casa habitación para ser vendidas a precios módicos; 
ii) Adquirir y urbanizar terrenos destinados a la construcción de casas habitación 

unifamiliares y multifamiliares; 
iii) Adquirir y construir casas habitación para ser rentadas a precios módicos; y 
iv) Adquirir y construir casas habitación para alojamiento de los militares y sus 

familiares en lugares próximos a los campos, bases y cuarteles de las fuerzas 
armadas. 

ARTÍCULO 57°--La venta de las casas habitación podrá hacerse a plazo, con ga-
rantía hipotecaria o con reserva de dominio. 

Además, la Dirección podrá celebrar contratos de promesa de venta, en cuyo caso 
el militar entrará en posesión de la casa habitación sin más formalidades que la firma 
del contrato respectivo y cubrir el pago inicial que corresponda. 

ARTÍCULO 5/0—Las operaciones a que se refiere el artículo anterior se sujetarán a 
las siguientes reglas: 

i) El plazo para cubrir el precio del inmueble no excederá de 15 años. 
ii) La tasa de interés será la que fije la Junta Directiva pero no excederá del 

9% anual sobre saldos insolutos. 
iii) Si el militar hubiere pagado sus abonos con regularidad durante cinco anos 

o más y se viere imposibilitado de continuar cubriéndolos, tendrá derecho a 
que la Dirección remate en pública subasta el inmueble y que el producto, 
una vez pagado el saldo insoluto y sus accesorios, se le entregue el rema-
nente; 

iv) Si la imposibilidad del pago ocurre dentro de los cinco primeros años, el in-
mueble será devuelto a la Dirección, rescindiéndose el contrato correspon-
diente y sólo se cobrará al militar el importe de las rentas causadas durante 
el período de ocupación del inmueble, devolviéndose la diferencia entre 
éstas y lo que hubiere abonado a cuenta del precio. Para los efectos de 
este artículo se fijará desde la celebración del contrato la renta mensual 
que se le asigne al inmueble; y 

19 Los honorarios notariales por el otorgamiento de las escrituras serán cubiertos 
por mitad entre la Dirección y los militares. El pago de los impuestos y 
gastos serán por cuenta exclusiva del comprador. 

ARTÍCULO 59.—E1 uso y disfrute de las casas habitación a que se refiere este ca-
pítulo se sujetará a las disposiciones reglamentarias que establezca la Dirección de 
Pensiones Militares. 

ARTÍCULO 600—El banco administrará un fondo especial que tendrá por objeto 
liquidar los saldos insolutos de préstamos a corto plazo, al fallecer el militar a quien 
se hubiere otorgado. 

CAPITULO VIII 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

ARTICULO 61?--Los militares podrán obtener del Banco Nacional del Ejército y la 
Armada préstamos con garantía hipotecaria en primer lugar sobre inmuebles urbanos, 
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en la medida de los recursos disponibles para este fin. Dichos créditos se destinarán a: 
i) Adquirir terrenos en los que deberá construirse la casa para habitación fami-

liar. 
ii) Adquirir y construir casas para habitación familiar; 

iii) Efectuar mejoras o reparaciones de las mismas; y 
iv) Redimir los gravámenes que soporten dichos inmuebles. 

ARTÍCULO 620—Los préstamos hipotecarios se sujetarán en lo conducente, a las 
condiciones que establece el artículo 58° y a las disposiciones reglamentarias y se cubri-
rán mediante amortizaciones quincenales que incluyan capital e intereses. 

ARTÍCULO 63°—E1 banco formulará tablas para determinar las cantidades máximas 
que puedan ser prestadas a cada militar según el haber que perciba. En ningún caso las 
amortizaciones quincenales podrán sobrepasar del 50% de dicho haber. 

En los casos en que el militar justifique tener otros ingresos regulares que puedan 
computarse para la amortización del préstamo, éste podrá sobrepasar el máximo fijado 
para su haber, en forma proporcional. En todo caso el límite máximo para los créditos 
hipotecarios, aun tratándose de préstamos mancomunados, será de $ 100,000.00. 

ARTÍCULO 649—El préstamo no excederá del 85% del valor fijado al inmueble por 
el banco. Este valor será el que resulte de promediar los valores físico y de capitali-
zación. 

Cuando el militar no estuviere de acuerdo con el avalúo practicado por el banco, 
podrá designar un perito que practique uno nuevo y el Consejo de Administración resol-
verá en definitiva. 

ARTÍCULO 659—E1 banco administrará un fondo especial, que tendrá por objeto 
liquidar los saldos insolutos de préstamos hipotecarios, al fallecer el militar a quien se 
hubieren otorgado. 

El Consejo de Administración reglamentará la forma de constituir y administrar 
dicho fondo y el que señala el artículo 60°, y fijará las contribuciones de los militares 
deudores en la medida indispensable, de acuerdo con los cálculos actuariales. 

En ningún caso habrá lugar a la devolución de las aportaciones que los acreditados 
hagan para constituir el fondo a que se refiere este artículo y el señalado en el artículo 
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ARTÍCULO 669-Si por haber causado baja el militar o por causa grave a juicio del 
Consejo de Administración del banco, no pudiera cubrir los abonos del préstamo hipo-
tecario, podrá concedérsele un plazo de espera de seis meses El adeudo correspon-
diente al lapso de espera lo pagará en el plazo y condiciones que señale el propio Consejo. 

ARTÍCULO 679—Las casas adquiridas o construidas por los militares para su habi-
tación familiar con fondos suministrados por el banco o adquiridos por éstos en los 
términos del capítulo anterior, quedarán exentos, a partir de la fecha de su adquisición 
o construcción, de todos los impuestos federales, de los impuestos del Departamento 
del Distrito Federal y de los territorios, por el doble del crédito y hasta por la suma de 
$ 200 000.00 de su valor catastral y durante el término que el crédito permanezca 
insoluto. Gozarán también de exención los contratos en que se haga constar tales 
adquisiciones o créditos. Este beneficio cesará cuando los inmuebles fueran enajenados 
o destinados a la venta. 

CAPITULO IX 

DE LOS PRESTAMOS A CORTO PLAZO 

ARTÍCULO 68v—El Banco Nacional del Ejército y la Armada podrá otorgar prés-
tamos a corto plazo de acuerdo con los recursos disponibles para este fin: 

i) A los militares con haber; y 
ii) A los militares con haber de retiro y a los pensionistas, siempre que satisfagan 

los requisitos establecidos en las fracciones iii y iv del artículo 719 
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ARTICULO 699—El importe de los préstamos a corto plazo que se otorgue a gene-
rales, jefes y oficiales no podrá exceder al equivalente de cuatro meses de su haber. 

ARTICULO 709—El personal de tropa podrá obtener préstamos a corto plazo, con 
importe hasta de un mes de haber si tiene de seis meses a dos años de servicios y hasta 
de dos meses de haber si tiene de dos años de servicios en adelante. 

ARTÍCULO 71°—Los préstamos a corto plazo se harán conforme a las siguientes 
bases: 

i) El monto del préstamo lo constituirá el capital y los intereses calculados du-
rante el plazo del mismo; 

ii) El préstamo quedará garantizado con el Fondo de Ahorro en el caso de gene-
rales jefes y oficiales que disfruten de haber y con el Fondo de Trabajo 
tratándose del personal de tropa; 

iii) Los militares con haber de retiro podrán obtener préstamos a corto plazo de 
acuerdo con los dos artículos anteriores, siempre que dejen en el banco su 
Fondo de Trabajo o de Ahorro por una cantidad no menor a una tercera 
parte del préstamo a que tengan derecho; 

iv) Los pensionistas podrán obtener préstamos a corto plazo hasta por el importe 
de cuatro meses de su pensión, siempre que dejen en el banco el Fondo de 
Trabajo o de Ahorro del militar fallecido, por una cantidad no menor a la 
tercera parte del crédito que soliciten; 

v) Todo deudor de préstamo a corto plazo deberá aportar una cuota de 1.5% 
sobre el monto del préstamo, para constituir un fondo destinado a la amor-
tización de los saldos insolutos en caso de fallecimiento; 

vi) El plazo para el pago del préstamo no será mayor de 18 meses; 

vii) La tasa de interés será &jada mediante acuerdos generales por el Consejo de 
Administración del Banco; pero en ningún caso podrá ser mayor de 9% 
anual, sobre saldos insolutos; 

viii) El pago del capital e interés se hará en abonos quincenales iguales; y 

ix) Los préstamos se harán de tal manera que los abonos quincenales, para rein-
tegrar la cantidad prestada y sus intereses, sumados a los descuentos por 
préstamos hipotecarios y a los que deben hacerse sobre cualquier otro adeu-
do con el banco, no excedan del 50% del haber del militar. 

ARTÍCULO 729—No se otorgará otro préstamo mientras el anterior permanezca 
insoluto. Solamente podrá renovarse un préstamo cuando haya transcurrido la cuarta 
parte del plazo por el que fue concedido y cubiertos los abonos por dicho período. 

ARTÍCULO 759—Los adeudos por concepto de préstamos a corto plazo que no fueron 
cubiertos por los militares, después de un año de su vencimiento, se cargarán a sus Fon-
dos de Ahorro o de Trabajo. 

CAPITULO X 

DE LAS COLONIAS AGRICOLAS Y GANADERAS 
PARA MILITARES 

ARTICULO 740—Las colonias agrícolas, ganaderas o mixtas para militares, se suje-
tarán a los disposiciones legales en vigor. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del contrato de fideicomiso, 
regulará el financiamiento que el Gobierno Federal otorgue para la promoción y el 
desarrollo de dichas colonias. 
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CAPITULO XI 

ORGANIZACION, PROMOCION Y FINANCIAMIENTO 
DE COOPERATIVAS PESQUERAS.  

ARTÍCULO 759—Los militares retirados y los que disfruten de licencia ilimitada, 
tendrán derecho a constituir sociedades cooperativas de producción pesquera, que se 
organicen de acuerdo con la Ley General de Sociedades Cooperativas y realicen la 
explotación pesquera en los términos de la ley respectiva. 

ARTÍCULO 769—A iniciativa y por conducto del Banco Nacional de Fomento Co-
operativo, se promoverá la constitución de estas sociedades, las que se integrarán 
cuando menos en una tercera Parte por los militares que reúnan los requisitos estable-
cidos en el artículo anterior. La Secretaría de Industria y Comercio tendrá la inter-
vención que le corresponda en los términos de las disposiciones legales en vigor. 

ARTICULO 779—Para los efectos de la explotación y desarrollo de la producción 
pesquera, las sociedades cooperativas pesqueras de militares, podrán obtener créditos 
del fideicomiso pesquero que maneja el Banco Nacional de Fomento Cooperativo. 

CAPITULO XII 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL 

ARTICULO 789—Se establece el Servicio Médico Integral como el sistema por el 
cual se conserva la salud del militar y de sus derechohabientes, entendiéndose por este 
concepto no sólo la ausencia de enfermedad, sino el estado de bienestar físico, mental 
y social. 

Awrían.o 799—E1 Servicio Médico Integral tendrá las siguientes misiones: de pre-
vención, de educación, de asistencia y de recuperación. 

Para este efecto el Servicio Médico Integral cuidará: 

i) El ejercicio adecuado de la medicina preventiva y social; 

ii) La difusión de la educación higiénica indispensable; 

iii) La asistencia médica, quirárgica, obstétrica y farmacéutica necesaria; y 

iv) La rehabilitación del incapacitado al máximo de sus potencialidades. 

ARTÍCULO 809—El Servicio Médico Integral se impartirá en los diferentes escalones 
de Sanidad del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, Nacionales de acuerdo con las 
disposiciones correspondientes. 

ARTICULO 819—Son sujetos de esta prestación los señalados en el artículo lo, frac-
ción i y fi. 

ARTÍCULO 829—Para la hospitalización del militar o de sus derechohabientes, se 
requiere el consentimiento expresado del paciente. 

Sólo podrá ordenarse la hospitalización del militar o de sus derechohabientes en 
las siguientes circunstancias: 

a) Cuando la enfermedad requiera atención y asistencia que no pueda ser propor-
cionada a domicilio; 

b) Cuando así lo exija la índole de la enfermedad, particularmente tratándose de 
padecimientos contagiosos; 

e) Cuando el enfermo infrinja las prescripciones u órdenes del médico encargado 
de atenderlo; 

d) Cuando el estado del paciente demande la observación constante o examen que 
sólo pueda llevarse a efecto en un centro hospitalario; y 

e) Es casos graves de urgencia o emergencia. 
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ARTICULO 83.—Tratándose de menores de edad o de mujeres casadas, no podrá 
ordenarse la hospitalización, sin consentimiento del jefe del hogar o de quien legalmente 
los represente. 

ARTICULO 849—En caso de que los militares o sus derechohabientes no se sujetaren 
al tratamiento médico o lo interrumpieran sin la autorización respectiva quedarán suje-
tos a las sanciones que el reglamento respectivo fija. 

ARTICULO 850—Los pensionados tendrán derecho a recibir el Servicio Médico In-
tegral por un período de seis meses contados a partir de la fecha de la muerte del militar 
y continuar gozando de esta prestación mediante el pago adelantado de las cuotas 
anuales correspondientes. 

Los militares retirados que hayan recibido compensación tendrán derecho a dis-
frutar del Servicio Médico Integral por un período de seis meses, contados a partir de 
la fecha de su retiro y continuar gozando de esta prestación mediante el pago adelan-
tado de las cuotas anuales correspondientes. 

ARTICULO 86.—Se crearán centros de rehabilitación y recuperación total y se les 
dotará de los elementos necesarios para que puedan cumplir con su misión en debida 
forma. 

ARTICULO 87.—El Servicio Médico Materno Infantil se impartirá al personal mi-
litar femenino y a la esposa o en su caso a la concubina del militar, comprendiendo: 

i) Consulta obstétrica y prenatal; 
ii) Atención del parto; 

iii) Atención del infante; 
iv) Canastilla para el infante; y 
y) Ayuda en la lactancia. 

ARTICULO 88.—La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demues-
tre la incapacidad para amamantar a su hijo, o a la persona que la substituya en caso 
de fallecimiento de ésta, por medio de certificado médico correspondiente, y consis-
tirá en la ministración de leche durante un periodo no mayor de seis meses a partir 
del nacimiento del nieto. 

ARTICULO 89°—El personal militar femenino y la esposa, en su caso la concubina 
del individuo de tropa, o a falta de éstas, la persona que tenga a su cargo el infante, 
tendrán derecho a recibir una canastilla al nacimiento del nato. 

ARTICULO 90.—El personal militar femenino tendrá derecho a disfrutar de un mes 
de licencia con goce de haberes, anterior a la fecha probable del parto, que se fijará de 
acuerdo con la consulta prenatal de dos meses posteriores al mismo, para la atención 
del niño. 

CAPITULO XIII 

PROMOCIONES QUE ELEVEN EL NIVEL DE VIDA 
DE LOS MILITARES 

SISTEMAS DE VENTA DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD 
Y DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR 

ARTICULO 91.—Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina promoverán 
el establecimiento de sistemas para la venta a bajo precio de artículos deprimera nece-
sidad de acuerdo con un cuadro básico, tanto de alimento como de vestido y de otros 
artículos necesarios para el hogar. 

Para este efecto, dichas Secretarías celebrarán convenios con instituciones públicas 
especializadas que puedan ofrecer estos artículos a precios más bajos que los que privan 
en el mercado. Cuando esto no sea posible las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina convocarán a los particulares que puedan prestar satisfactoriamente dicho ser- 
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vicio, para que mediante concurso, se celebre el contrato respectivo, previo el otorga-
miento de las garantías adecuadas. 

AYUDA PARA LA ALIMENTACION FAMILIAR 

ARTÍCULO 929—Todo militar tendrá derecho a que mensualmente se le suministre 
una cantidad adicional a su haber o haber de retiro, destinada a mejorar la alimenta-
ción de su familia. Esta cantidad se fijará en el Presupuesto de la Federación corres-
pondiente. 

CENTROS DE SERVICIO PARA EL HOGAR MILITAR 

ARTÍCULO 939—En atención a las necesidades fundamentales del hogar militar se 
establecerán centros especiales en donde funcionen servicios de lavandería, planchado, 
costura, peluquería y baños. 

CAPITULO XIV 

HOGAR PARA EL MILITAR RETIRADO 

ARTÍCULO 949—Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, establecerán 
hogares para militares retirados. 

ARTÍCULO 959—Todo militar retirado que carezca de hogar podrá solicitar ser ad• 
mitido en estos centros, cumpliendo los requisitos que fijen los reglamentos respectivos. 

La cuota señalada para atender estos servicios será el propio haber de retiro, del 
cual será deducida una cantidad que se entregará al militar para la satisfacción de sus 
necesidades personales. 

CAPITULO XV 

PROMOCIONES Y SERVICIOS QUE MEJOREN LA CONDICION O PRE- 
PARACION FISICA, CULTURAL Y TECNICA O QUE ACTIVEN LAS 

FORMAS DE SOCIABILIDAD DE LOS MILITARES Y DE SUS 
FAMILIARES 

ESCUELAS PARA HIJOS DE MILITARES 
Y OPCION A INTERNADOS PUBLICOS 

ARTICULO 969—La Secretaria de Educación Pública, conjuntamente con las Secre-
tarias de la Defensa Nacional y de Marina, establecerán escuelas primarias, secundarias, 
prevocacionales y vocacionales a las que puedan acudir los hijos de los militares para 
quienes se reservarán plazas hasta del 50% del cupo de dichos planteles. 

Las Secretarías señaladas resolverán el problema de los hijos de los militares en 
relación con el calendario escolar, cuando sean trasladados de una localidad a otra por 
razones del servicio. 

ARTÍCULO 979—Las Secretarías de Educación Pública, de la Defensa Nacional y 
de Marina, de común acuerdo, reservarán un número adecuado de plazas en los inter-
nados oficiales para hijos de militares. 

Las disposiciones que regulen esta prestación señalarán los requisitos de ingreso. 

CENTROS DE ALFABETIZACION Y EXTENSION EDUCATIVA 
PARA ELEMENTOS DE TROPA 

ARTICULO 989—En cada unidad y dependencia militar deberán establecerse centros 
de alfabetización y centros de extensión educativa para elementos de tropa, tendientes 
a mejorar su nivel cultural y de sociabilidad. 

Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina deberán elaborar los progra-
mas correspondientes y aportarán el material audiovisual y el personal necesarios. 
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CENTROS DE ADIESTRAMIENTO Y SUPERACION 
PARA ESPOSAS E HIJAS DE MILITARES 

ARTICULO 99°—Se establecerán centros de adiestramiento y superación para espo-
sas e hijas de militares en donde reciban preparación para mejorar las condiciones 
físicas y culturales del hogar, aumentar los índices cultural y de sociabilidad y mejorar 
la alimentación y el vestido. 

CENTROS DEPORTIVOS 

ARTICULO 100°—Para el fomento del deporte organizado y elevación de las condi-
ciones físicas de los militares se establecerán centros deportivos que cuenten con los 
elementos necesarios, tanto técnicos como materiales, para atender el bienestar físico 
y mejorar las condiciones de salud de los militares y sus familiares. 

Las Secretarías correspondientes expedirán la reglamentación de estos servicios y 
proporcionará el personal técnico necesario para organizar la vida deportiva del militar. 

CENTROS DE RECREACION 

ARTICULO 1019—Para el esparcimiento e interrelación de los militares y sus fami-
liares se establecerán centros de recreación. 

CAPITULO XVI 

DE LOS SERVICIOS DIVERSOS 

GUARDERÍAS INFANTILES 

ARTICULO 102°—Las Secretadas de la Defensa Nacional y de Marina establecerán 
guarderías infantiles para atender a los hijos menores de siete años, del personal militar 
femenino. 

Los hijos del militar menores de siete años, cuya madre haya fallecido, tendrán el 
mismo derecho. 

HOTELES DE TRANSITO 

ARTÍCULO 1059—Se establecerán hoteles para atender el hospedaje de militares en 
tránsito, con motivo del servicio. 

La organización de estos hoteles, así como las cuotas correspondientes, quedarán 
sujetas a las disposiciones reglamentarias que dicten las Secretarías respectivas. 

SERVICIOS DE ORIENTACION SOCIAL 

ARTÍCULO 1049—Para proteger la estabilidad del hogar de los militares, las Secre-
tarías de la Defensa Nacional y de Marina, a través de dependencias especializadas, 
tomarán las medidas adecuadas para: 

a) Instruir a los militares y derechohabientes sobre las prestaciones a que tienen 
derecho de acuerdo con esta ley y auxiliarlas para su disfrute; 

6) Procurar la regularización del estado civil de los militares y derechohabientes. 

CAPITULO XVII 

DE LA ORGANIZACION 

ARTÍCULO 1059—Los hogares de retiro, las compensaciones y las pensiones se otor-
garán y cubrirán por la Dirección de Pensiones Militares, en los términos de su Ley 
Orgánica de la Ley de Retiros y Pensiones Militares en vigor y de la presente Ley. 

ARTÍCULO 1069—El Seguro de Vida Militar y el de Fondo de Trabajo para el 
personal de tropa, el Fondo de Ahorro para generales, jefes, oficiales, así como los 
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préstamos a corto plazo y los préstamos hipotecarios son prestaciones que administra-
rá el Banco Nacional del Ejército y la Armada, en los términos de esta ley y de su 
propia Ley Orgánica. 

El mismo Banco distribuirá los recursos de que disponga para préstamos a porto 
plazo e hipotecario, según el calendario que apruebe su Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 1079—La Tesorería de la Federación cubrirá las pagas de defunción por 
los conductos que la propia Tesorería determine. El derecho a esta prestación deberá 
acreditarse de acuerdo con lo que establezca esta ley y conforme a las disposiciones 
reglamentarias. 

ARTÍCULO 1089—El servicio médico integral será prestado a los militares con haber 
por la Dirección de Sanidad Militar de la Secretaría de la Defensa y por el Departa-
mento de Sanidad Naval de la Secretaría de Marina. 

Los militares con haber de retiro y con compensación y los derechohabientes son-a-
lados en el artículo 19,  fracción ii, serán atendidos por la Dirección General y Departa-
mentos antes señalados. 

En caso de incapacidad material para poder prestar este servicio, y de acuerdo con 
las circunstancias del lugar, previo los estudios técnicos necesarios hecho por la Secre-
taría de la Defensa y de Marina, se propondrá la contratación de servidos subrogados 
para que los interesados reciban a satisfacción esta prestación. Las Secretarías antes 
mencionadas, procederán a contratar dichos servicios con la autorización y la aproba-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 1099—Para la construcción y adquisición de casas habitación y para su 
venta y arrendamiento a militares, la Dirección de Pensiones Militares, de acuerdo 
con la presente ley y su ley orgánica, deberán atender esta prestación, sujeta a los 
recursos que para este efecto disponga o se le provean por parte de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de acuerdo con los programas que presente la Dirección 
y que sean previamente aprobados por dicha Secretaría. 

ARTÍCULO 1109—Para el establecimiento en centros y zonas militares de sistemas 
que tengan por objeto la venta a bajo precio de artículos de primera necesidad y para 
el hogar, las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina celebrarán convenios 
con instituciones públicas especializadas o, de no ser esto posible, con particulares de 
reconocido prestigio en el ramo. Las propias Secretarías vigilarán que se cumplan 
las finalidades de este servicio de manera que los militares y sus familiares, efectiva-
mente puedan adquirir dichos artículos a precios más bajos que en el mercado. 

ARTÍCULO 1119—Para la atención de las prestaciones y servicios consistentes en 
guarderías infantiles, escuelas para hijos de militares, centros de adiestramiento y supe-
ración para esposas e hijas cle militares, centros de rehabilitación y recuperación, hogar 
del militar retirado, hoteles de tránsito, centros de servido para el hogar del militar, 
centros deportivos y centros recreativos, las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina deberán efectuar estudios y formular proyectos que permitan el establecimiento 
y el funcionamiento adecuado de estos servicios. 

ARTÍCULO 1129—La Secretaría de Hacienda y Crédito Público teniendo en cuenta 
las posibilidades presupuestales, aprobará y determinará las erogaciones correspon-
dientes al establecimiento y operación de los servicios mencionados en el artículo an-
terior así como los términos y condiciones en que puedan hacerse dichas erogaciones. 
Su ejecución y administración, quedará a cargo de las Secretarías de la Defensa Na-
cional y de Marina en sus respectivos casos. 

ARTÍCULO I139—Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina establecerán 
y administrarán los centros de alfabetización y los centros de extensión educativa a 
que se refiere esta ley, con la asistencia y cooperación de la Secretaría de Educación. 
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CAPITULO XVIII 

DE LAS APORTACIONES 

ARTÍCULO I140—El Gobierno Federal aportará las cantidades necesarias para cum-
plir las obligaciones que le impone esta ley, respecto de las siguientes prestaciones: 
Seguro de Vida, Pagas de Defunción, Fondo de Trabajo, Fondo de Ahorro y Ayuda 
para la Alimentación Familiar, a cuyo efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público cuidará de que en el Presupuesto de la Federación correspondiente se incluyan 
las partidas respectivas. El Servicio Médico Integral para los militares con haber se 
prestará con cargo a las partidas presupuestales correspondientes de Sanidad Militar 
y Naval. 

ARTÍCULO 1150—El Gobierno Federal destinará anualmente una cantidad equiva-
lente al 10% de los haberes y haberes de retiro para los siguientes servicios: 

a) Para el Servicio Médico Integral de los militares con haber de retiro y de los 
derechohabientes; 

6) Para las prestaciones y servicios establecidos por la presente ley, respecto de 
los cuales no hubiese cuota específica; y 

c) Para incrementar los recursos destinados al otorgamiento de créditos hipote-
carios y a corto plazo. 

ARTÍCULO 1169—Para que los pensionados tengan derecho al Servicio Médico In-
tegral, deberán cubrir una cuota del 5% de su pensión, por anualidades adelantadas, 
o autorizar que se les hagan los descuentos correspondientes. La misma cuota cubrirán 
los militares retirados con compensación. 

ARTÍCULO 1179—La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales, aprobará y determinará las erogaciones correspondien-
tes que permitan el establecimiento de las instituciones y la operación de los servicios 
mencionados en el artículo 39 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 19—Esta ley entrará en vigor el día de su publicación en el 'Diario 
Oficial" de la Federación. 

ARTÍCULO 20---Se concede un plazo de seis meses para que las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina afilien a los sujetos a esta ley. 

ARTÍCULO 39—Se abroga la Ley del Seguro de Vida Militar, el Decreto de fecha 
19 de enero de 1936 que crea el Fondo de Ahorro del Ejército, así como su reglamento 
y el Decreto reformatorio del 19 de septiembre de 1956. 

o 
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SINTESIS DE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

'CONCEPTO MILITAR CON HABER DERECHOHABIENTE MILITAR CON HABER 
DE RETIRO 

INSTITUCION QUE OTORGA 
O ADMINISTRA EL SERVICIO 

1.—SUJETOS QUE RECIBEN LOS BE- 
NEFICIOS DE LA LEY, 

2.—P REST ACIONES QUE OTORGA 
LA LEY: 

A) HABER DE RETIRO. 

B) COMPENSACION. 

C) PENSIONES. 

e 

D) FONDO DE TRABAJO. 

E) FONDO DE AHORRO. 

Los militares (ejército, armada y 
fuerza aérea) que disfruten de ha- 
beres con cargo el presupuesto de 
egresos de la Federación. 

Aportación del 10% de los ha- 
heces anuales que el Gobierno Fe- 
deral otorga en favor de cada ele- 
mento de tropa. Puede disponerse 
del fondo, cuando los elementos de 
tropa asciendan a oficiales o se se-
paren del activo. 

Los generales, jefes y oficiales 
aportarán una cuota quincenal del 
5% de sus haberes y el gobierno 
dará una aportación igual para 
constituir el fondo. 	Puede dispo- 
nerse del fondo por separación del 
activo y basta por el importe de la 
suma de sus descuentos, cada seis 
arios. 

1.—E1 cónyuge del militar con 
haber o haber de retiro 

2.—Los hijos solteros menores de 
18 años, o hasta 25, si estudian. 
Sin límite de edad, de ser inútiles 
total y permanentemente. 

5.—E1 padre y la madre. 

Esta prestación se rige por la Ley 
de Retiros y Pensiones Militares en 
vigor. Ca6 anos se aumentará 
su cuantía conforme al aumento del 
costo de la vida. No podrán ser me. 
notes de $ 12.00 diarios. 

Los derechohabientes pueden dio- 
poner del fondo de trabajo, si falle- 
ce el militar o queda inutilizado 
total y permanentemente. 

Los derechohabientes pueden dis- 
poner del fondo de ahorro, si fallece 
el militar o queda inutilizado total 
y permanentemente. 

Los militares que disfruten de ha-
beres de retiro, con cargo al presu-
puesto de egresos de la Federación. 

Esta prestación se rige por la Ley 
de Retiro y Pensiones Militares en 
vigor. Cada 6 años se aumentará 
su cuantía conforme al aumento del 
costo de la vida, no podrán ser me-
nores de $ 12.00 diarios. 

Esta prestación Se rige por la Ley 
de Retiros y Pensiones Militares en 
vigor. 

DIRECCION DE PENSIONES MILITARES. 

DIRECCION DE PENSIONES MILITARES. 

DIRECCION DE PENSIONES MILITARES. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y BANCO Na' 
CLORAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA. 

SECRETARIA DR HACIENDA Y BANCO HA. 
CLORAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA. 



SINTESIS DE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS.-CONTINUACION 

CONCEPTO MILITAR CON HABER DERECHOHABIENTE MILITAR CON HABER 
DE RETIRO 

INSTITUCION QUE OTORGA 
O ADMINISTRA EL SERVICIO 

F) SEGURO DE VIDA MILITAR. 

G) PAGAS DE DEEUNCION. 

1-1) VENTA Y ARRENDAMIENTO DE CA-
SAS HABITACION. 

1) PRESTAMOS HIPOTECARIO 

J) PRESTAMOS A CORTO PLAZO. 

Obligatorio para todos los mili-
tares en servicio activo y potestati-
vo para aquellos que disfruten li-
cencia sin goce de haberes. 

Al fallecer un derechohabientedel 
militar, los generales, jefes y oficia-
les, recibirán 15 días de haberes, 
como ayuda para gastos del sepelio. 
Al personal de tropa, para el mamo 
fin, se otorgarán 30 días de haberes. 

La venta de casas se hará a los 
militares con 16 años de plazo y un 
interés no mayor del 9% anual so-
bre saldos insolutos. 

Los préstamos hipotecarios se 
otorgarán a militares con el fin de 
que adquieran terrenos para cons-
truir casas habitación; adquieran y 

-construyan casas; efectúen mejoras 
o reparaciones e las mismas, o redi-
man sus gravámenes, siempre que 
se destinen a uso familiar. 

Estos préstamos se sujetan a las 
condiciones señaladas para la venta 
de casas, y dependerán en su monto 
del haber militar. Y no serán ma-
yores de $ 100,000.00. 

Se otorgan hasta 4 meses de ha-
ber  a generales, jefes y oficiales, 
hasta 2 meses de haber al personal 
de tropa. El plazo para pagar el 
préstamo no será mayor de 18 me-
ses y su interés sobre saldos insolu-
tos no será mayor del 9% anual. 

Proporciona ayuda pecuniaria a 
los deudos de militares que fallez-
can, cualquiera que sea la causa de 
su muerte, como sigue: 

Para Generales $ 30,000.00. Para 
Jefes 8 18,000.00. Para Oficiales 

12,000.00. Para individuos de tro-
pa g 5,000.00. 

Cada 6 años se revisará el monto 
de estos seguros para modificarlo 
conforme a aumentos del costo de 
vida. 

Al fallecer un militar, sus deudos 
recibirán 4 meses de haberes, o de 
haberes de tetiro, para atender gas-
tos de sepelio. 

Sc otorgan a pensionistas hasta 
Por el importe de 4 meses de su 
Pensión, si dejan el fondo de traba-
jo o de ahorro del militar fallecido, 
por una cantidad no menor de la 
tercera parte del crédito. 

Potestativo para militares con 
haber de retiro, o que Layan reci-
bido compensación. 

Se otorga a los militares con ha-
ber de retiro, si dejan su fondo de 
trabajo o de ahorro, por una santi-
dad no menor a una tercera parte 
del préstamo. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y BANCO NA-
CIONAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA. 

TESOREIMA DE LA FEDERACION. 

DIRECCION DE PENSIONES MILITARES. 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA AR-
MADA. 

BANCO NACIONAL run. EJERCITO Y LA AR-
MADA. 



SINTESIS DE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS.—CoNTINuActoN 

CONCEPTO MILITAR CON HABER 
DE RETIRO 

INSTITUCION QUE OTORGA 
O ADMINISTRA EL SERVICIO MILITAR CON HABER DERECHOHABIENTE 

K) COLONIAS AORICOLAS Y GANADERAS. 

E.) COOPERATIVAS PESQUERAS. 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL 
QUE INCLUYE 

A) MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL. 
B) EDUCACION HIGIÉNICA. 
C) ASISTENCIA MEDICA, QUIRIJIIGICA, 

OBSTETRICA Y FARMACEUTICA. 
D) RENABILITACION. 

PROMOCIONES QUE ELEVAN 
EL NIVEL DE VIDA 
DE LOS MILITARES 

A) SISTEMA DE VENTA DE ARTICULOS 
DE PRIMERA NECESIDAD. 

El) AYUDA PARA ALIMENTACION FAMI-
LIAR. 

La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público regulará el financia-
miento que el Gobierno Federal 
otorgue para la promoción y des-
arrollo de estas colonias. 

Tienen derecho a esta prestación 
los militares con licencia ilimitada 
que se organicen conforme a la Ley 
General de Sociedades Cooperati-
vas, siempre que se integren, cuan-
do menos, en una tercera parte por 
militares. Pueden obtenerse crédi-
tos del fideicomiso pesquero. 

Tienen derecho a esta prestación, 
los militares con haber. El servicio 
materno infantil (personal militar 
femenino) incluye canastillas y ayu-
da para la lactancia (de haber inca-
pacidad de la madre para amaman-
tar a su hijo) por no más de 6 me-
ses. 

Con derecho a este servicio, para 
la compra a bajo precio, de artículos 
(alimentos, vestido, etc.) de acuerdo 
con un cuadro básico, en un siste-
ma de establecimientos públicos o 
Particulares. 

Cantidad adicional al haber, que 
se otorgará a todo militar, para me-
jorar la alimentación familiar. 

Tienen derecho a esta prestación 
los derechohabientes de militares 
con haber o haber de retiro (cónyu-
ge, hilos, padre y madre) 

Los pensionados recibirán el ser-
vicio mediante el pago adelantado 
de cuotas anuales, que son el 6% de 
su pensión. El servicio materno-
infantil (esposa del militar) incluye 
canastilla y ayuda pare la lactan-
cia por no más de 6 meses. 

Con derecho a este servicio para 
le compra e bajo precio, de artículos 
(alimentos, vestido, etc.) de acuerdo 
con un cuadro básico, en un siste-
ma de establecimientos públicos o 
particulares. 

Tienen derecho a esta prestación 
los militares con haber de retiro que 
se organicen conforme a la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas, 
siempre que se integren, cuando me-
nos, en una tercera parte por mili-
tares. 

Pueden obtener crédito del fidei-
comiso pesquero. 

Tienen derecho a esta prestación 
los militares con haber de retiro. 

Los militares retirados que hayan 
recibido compensación, recibirán el 
servicio mediante el pago adelanta-
do de las cuotas anuales. 

Con derecho a este servicio para 
la compra a bajo precio, de artículos 
(alimentos, vestido, etc.) de acuerdo 
con un cuadro básico, en UD siste-
ma de establecimientos públicos o 
particulares. 

Cantidad adicional al haber de 
retiro que se otorgará a todo militar 
retirado, para mejorar la alimenta-
ción familiar. 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

BANCO DE FOMENTO COOPERATIVO. 

DIRECCION DE SANIDAD MILITAR DE LAS 
SECRETARIAS DE LA DEFENSA, DB MA- 
RINA Y DE HACIENDA. 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA. Y DIS MARI- 
NA. 

SECRETARIAS DE HACIENDA. DE LA De-
FENSA Y DE MARINA. 



SINTESIS DE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS.-CONTINUACION 

CONCEPTO MILITAR CON HABER DERECHOHABIENTE MILITAR CON HABER 
DE RETIRO 

INSTITUCION QUE OTORGA 
O ADMINISTRA EL SERVICIO 

C) CENTRO DE SERVICIO PARA EL 110- 
CAR MILITAR. 

HOGAR PARA EL MILITAR 
RETIRADO 

PROMOCIONES Y SERVICIOS QUE 
MEJOREN LAS CONDICIONES FI- 
SICAS, CULTURAL Y TECNICA O 
QUE ACTIVEN LAS FORMAS DE 
SOCIABILIDAD DE LOS MILITA-
RES Y DE SUS FAMILIARES. 

A) ESCUELAS PARA HIJOS DE MILITARES 
Y OPCION A INTERNADOS PÚBLICOS. 

B) CENTROS DE ALFABETIZACION Y EX- 
TENSION EDUCATIVA PARA ELE- 
MENTOS DE TROPA. 

C) CENTROS DE ADIESTRAMIENTO Y 
SUPERACION PARA ESPOSAS O Hl- 
/AS DE MILITARES. 

D) CENTROS DEPORTIVOS Y DE RECREA. 
CION. 

Con derecho a utilizar los centros 
de servicio de lavandería, plancha' 
do, costura,  peluquería y baños. 

En cada unidad y dependencia 
militar se establecerán estos centros 
tendientes a elevar los niveles de 
cultura y de sociabilidad de la tro-
pa. 

Con derecho a esta prestación. 

Con derecho a utilizar los centros 
de servicio de lavandería, plancha- 
do, costura, peluquería y bajíos. 

Los hijos de militares tendrán re- 
nevados en planteles (primarios, 
secundarios, prevocacionales y vo-
cacionales) establecidos por las Se-
cretarías de la Defensa y de Marina 
y Educación, hasta el 50% de las 
plazas. Se reservarán para los mis-
mos, número adecuado de plazas en 
internados públicos u oficiales. 

La esposa e hijas de militares con 
haber, tendrán derecho a esta Pres- 
tación que mejorará las condiciones 
físicas y culturales del hogar, eleva-
rán los índices de sociabilidad y me-
jorarán también la alimentación y 
el vestido. 

Con derecho a esta prestación, los 
familiares de militares con haber. 

personales. 
 

Con derecho a utilizar los centros 
de servicio de lavandería, plancha- 
do, costura, peluquería y baños. 

Puede tener derecho a esta ores- 
tación todo militar retirado que ca- 
reses de hogar pagando su ?renio 
haber de retiro, del cual se le en-
tregaré cierta cantidad para gastos 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE MA-
RINA. 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE MAL-
RINA, 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA. DE MARI.. 
NA Y DE EDUCACION PUBLICA. 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE MA- 
RINA. 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE MA-
RINA. 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE MI, a,,,,,,  



SINTESIS DE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS.-CONTINUACION 

CONCEPTO MILITAR CON HABER DERECHOHABIENTE MILITAR CON HABER 
DE RETIRO 

I 	INSTITUCION QUE OTORGA 
O ADMINISTRA EL SERVICIO 

SERVICIOS DIVERSOS 

A) GVARDERIAS INFANTILES. Con derecho a esta prestación los 
hijos menores de 7 silos de mujeres 
militares con haber; y los hijos de 
la misma edad demilitares, cuya,  
madre haya fallecido. 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE NIA-
RIMA.. 

B) HOTELES DE TRANSITO. Con derecho de hospedaje los mi- 
litares en tránsito, por motivo de 
servicio 

SECRETARIAS DE LA DEFENSA Y DE 1Y1A-
RINA. 

C) SERVICIO DE ORIENTACION SOCIAL, Con derecho a esta prestación que 
protege la estabilidad del hogar; 

Con derecho a esta prestación los 
familiares del militar con haber. Le 

Con derecho a este prestación que 
protege la estabilidad del hogar; 

SECRETARIAS Da LA DEFENSA Y DE 01A-
RINA. 

procura instruir sobre las prestacio- prestación protege la estabilidad del procura instruir sobre las prestacio- 
nes que otorga la Ley. Tiende a la hogar; procura instruir sobre las nes que otorga la Ley. Tiende a la 
regularización del estado civil tem- prestaciones que otorga la Ley. regularización del estado civil tam- 
bién. 'Tiende a la regularización del esta- 

do civil también. 
bién. 

3.—APORTACION. — GOBIERNO FE- 
DERAL, APORTARA: 

A) LAS CANTIDADES LEGALMENTE NE- 
CESARIAS: 

Seguro de vide, pagas de defunción, 
fondo de trabajo, fondo de alio-

o, y ayuda para alimentación 
familiar.  

B) UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 
10% DE LOS HABERES Y HABERES 
DE RETIRO, PARA: 

a) Servicio médico integral. 
b) Prestaciones y servicios estable-

cidos por le Ley, y 
e) Para incremento de recursos des-

tinados a créditos hipotecarios 
y préstamos a corto plazo. 
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